
 

 

HECHO ESENCIAL 
 

ESSBIO S.A. 
 
 
 
 

Concepción, 30 de agosto de 2024 
 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Av. Libertador Bernardo O’Higgins N°1449, piso 1° 
SANTIAGO 
 
 

Ref.: Otros.  
Deja sin efecto Políticas Generales de Habitualidad de Essbio S.A. 

 
 
De mi consideración: 
 
En virtud de lo previsto en el Art. 9° e inciso segundo del Art. 10° de la Ley N°18.045 y en la Norma de 

Carácter General N°30, y estando debidamente facultado, informo a Ud. que el Directorio de Essbio S.A., 

en sesión extraordinaria celebrada con fecha de hoy, ha acordado modificar la “Autorización General para 

Operaciones con Partes Relacionadas de Essbio S.A.” a contar de la presente fecha, en el sentido de dejar 

sin efecto las Políticas Generales de Habitualidad de Essbio S.A. contenidas en el literal c) del punto C.1 

del señalado documento, e informadas a su Comisión por medio de hechos esenciales de fechas 8 de 

agosto de 2013 y 17 de junio de 2021. 

 

Le saluda atentamente, 

 

 

 

 

Cristian Vergara Castillo 

Gerente General 

 
cc.: Bolsas de Comercio. 

Representantes tenedores de bonos. 
 


